
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

DEL DÍA 16/04/2026.

SESIÓN Nº 7/2026

En Burgos, a 16 de abril de 2026

Siendo las diez horas y treinta minutos se constituye la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Pleno, de forma presencial, en el Salón de Plenos del Tribunal Superior de Justicia, previa convocatoria al efecto, con la asistencia de los siguientes miembros que a continuación se indicarán.

PRESIDENTA: Excma. Sra. Doña Ana del Ser López.

MIEMBROS:

Ilma. Sra. Doña Begoña Gonzalez García

Ilma. Sra. Doña Maria Jose Renedo Juárez

Ilmo. Sr. Don Alfonso Gonzalez Gonzalez

Ilma. Sra. Doña Blanca Isabel Subiñas Castro

Ilmo. Sr. Don Javier García Encinar

Ilmo. Sr. Don Jose Antonio Vega Bravo

Ilmo. Sr. Don Jesus Martínez Puras

Ilmo. Sr. Don Pablo Arraíza Jiménez

Ilma. Sra. Dª Maria Luisa García García.

Ilma. Sra. Doña Maria Esther González González

Ilmo. Sr. D. Emilio Vega Gonzalez.

Ilma. Sra. Dª Maria Luisa Miranda de Miguel

Ilmo. Sr. Don Mariano Jesús Mateo Zabala

Ilmo. Sr. Don Eusebio Revilla Revilla

Ilma. Sra. Dª Isabel Aguado García-Luján

Ilmo. Sr. Don Oscar Hernaiz Gómez

Ilmo. Sr. Don Luis Carlos Tejedor Muñoz

Ilma. Sra. Doña Maria Luisa Quirós Hidalgo

Sra. Doña Belén González Sánchez

SECRETARIO: Ilma. Sra. Dª Maria Teresa de Benito Martínez.

No asisten la Ilma. Sra. Doña Ana Maria Victoria Martínez Olalla, el Ilmo. Sr. Don Ignacio Javier Rafols Pérez, el Ilmo. Sr. Don Francisco Javier Carranza Cantera, la Ilma. Sra. Doña Alicia Manzano Cobo, el Ilmo. Sr. Don Oscar Luis Rojas de la Viuda ni el Ilmo. Sr. Jose María Crespo de Pablo, habiendo justificado todas ellos el motivo de su ausencia.

Constatada la presencia de la mayoría de sus miembros, se considera válidamente constituida la Sala de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 153.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En primer lugar, ante el Pleno de la Sala de Gobierno prestan juramento como miembros electos de la Sala de Gobierno:

· La Ilma. Sra. Doña María Elena Sánchez Pérez, Magistrada titular de la plaza nº 7 de la Sección Civil del Tribunal de Instancia de Salamanca, en sustitución de Don Gregorio Galindo Alamán (destinado en la Audiencia Provincial de Asturias).

· La Ilma. Sra. Doña Paula Isabel Crespo Álvarez, Magistrada titular de la plaza Nº 3 de la Sección de Instrucción del Tribunal de Instancia de Salamanca, en sustitución de Don Luis Miguel Blanco Domínguez (en situación de servicios especiales en el Tribunal Constitucional).

A continuación  se procede a:

· Aprobar el Acta de la sesión del Pleno de la de la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior, celebrada el día 16 de diciembre de 2025, así como de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente, en sus reuniones de 23 de diciembre de 2025, 19 de enero, 21 de enero, 6 de febrero, 27 de febrero, 20 de marzo y 10 de abril de 2026  conforme a lo dispuesto en el artículo 153.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el artículo 6.3 del Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales.

· Tomar conocimiento de los acuerdos adoptados por la Sra. Presidenta desde la última comisión permanente de la Sala de Gobierno, celebrada el día 10 de abril de 2026, en virtud de la facultad que le confiere el artículo 160.7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Acto seguido se inicia el estudio de los asuntos, siguiendo el orden del día expresado en la convocatoria, previa dación de cuenta y discusión de estos, adoptándose los siguientes acuerdos:

1.- Magistrados y Jueces
2.- Relativo a Magistrados Suplentes y Jueces Sustitutos
2-1 …
 
3.- Relativo a Jueces de Paz

4.- Área Disciplinaria
5.- Medidas de apoyo y Seguimiento
6.- Asuntos Varios
6-1 - Expediente Gubernativo nº 203/2024. 
Designar nuevo componente de la Comisión Permanente de la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, dentro de los Vocales Electos, en sustitución de Don Luis Miguel Blanco Domínguez, quien ha sido nombrado Letrado del Tribunal Constitucional y declarado en situación de servicios especiales (BOE 5 de marzo de 2026) de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3.3 del Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales.

Se acuerda por unanimidad de los asistentes al Pleno designar entre los miembros electos a Don Mariano Jesús Mateo Zabala.

Seguidamente por la Presidenta se proclama como miembro de la Comisión Permanente, por el turno de electos, a Don Mariano Jesús Mateo Zabala, por el tiempo que resta hasta la renovación completa de dicha Comisión Permanente; y se agradece por la Sra. Presidenta la eficiente labor, responsabilidad y colaboración de Don Luis Miguel Blanco Domínguez, reconocimiento al que se suman los demás miembros de la Sala.

Finalmente, la Sra. Presidenta acuerda que se remita certificación del presente acuerdo al Consejo General del Poder Judicial, para su conocimiento a los oportunos efectos.

 

 

6.2 - Expediente Gubernativo Nº 91-2026 Ponente: Ana Del Ser López Dar cuenta de la comunicación de la Secretaria General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia, para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 464.3 LOPJ, según el cual los Secretarios de Gobierno son nombrados libremente por el Ministerio de Justicia, se emita por la Sala de Gobierno informe respecto de la candidata propuesta DOÑA MARIA TERESA DE BENITO MARTINEZ

6-2 - Expediente Gubernativo Nº 91-2026

Ponente: Ana Del Ser López.

Tomar conocimiento de la comunicación de la Secretaria General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia, para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 464.3 LOPJ, según el cual los Secretarios de Gobierno son nombrados libremente por el Ministerio de Justicia, se emita por la Sala de Gobierno informe respecto de la candidata propuesta DOÑA MARIA TERESA DE BENITO MARTINEZ.

En relación con el informe solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 464.3 LOPJ, según el cual “el Secretarío de Gobierno será nombrado y removido libremente por el Ministerio de Justicia, previo informe del Consejo del Secretariado sobre la idoneidad de los candidatos o candidatas solicitantes. Dicho nombramiento se realizará a propuesta del órgano competente de las comunidades autónomas cuando éstas tuvieren competencias asumidas en materia de Administración de Justicia y con informe de la Sala de Gobierno del Tribunal respectivo.”, se emite el informe:

          La candidata propuesta cumple los requisitos exigidos en la LOPJ para ser designada para el cargo al que aspira: Es letrada de la Administración de Justicia de la Categoría 1ª puesto nº 73 del escalafón, cerrado a fecha 30 de septiembre de 2022, siendo su destino actual el de Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, del que tomó posesión el 14 de septiembre de 2020 y a cuya renovación opta.

La candidata ingresó en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, ahora Letrados de la Administración de Justicia, por el turno libre,  el 3 de marzo de 1986, desempeñando su cargo en distintos destinos: Juzgado de Distrito de Aller (Asturias), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Salas de los Infantes (Burgos), Juzgado de Instrucción Nº 3 de Vitoria, Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Burgos, Encargado del Registro Civil; Dirección del Servicio Común General de la Oficina Judicial de Burgos -desde la implantación de la Oficina Judicial el 10 de noviembre de 2010 en Burgos-; Secretaria Coordinadora Provincial de Burgos en el periodo comprendido entre enero de 2016 y septiembre de 2020; y por último Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León desde septiembre de 2020 hasta el momento actual.

Entre los méritos que acompaña destaca la amplia actividad docente en cursos dirigidos a funcionarios de la Administración de Justicia, en materias de contenido orgánico y procesal; su actividad como tutora de nuevas promociones de Letrados de la Administración de Justicia; y su participación en las estancias en Oficina Judicial destinadas a compartir con los Letrados de la Administración la experiencia pionera en el modelo de Oficina Judicial.

Hay que destacar su experiencia profesional de los últimos 15 años, en un puesto de Dirección de un Servicio Común de la Oficina Judicial de Burgos, en la Secretaria de Coordinación de Burgos y en la propia Secretaria de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia. Conoce el nuevo modelo organizativo de la LO 1/2025 de Eficiencia del Servicio Público de Justicia y también el funcionamiento de la Sala de Gobierno.

Por todo ello la Sala de Gobierno emite informe favorable a su nombramiento como Secretaria de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Dese traslado del presente informe a la Secretaria General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia.
No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:30, horas se da por terminada la sesión que ha durado una hora.

En prueba de todo ello, extiendo la presente acta que es firmada por la Excma. Sra. Presidenta, de lo que yo, la Secretaria de la Sala de Gobierno, doy fe.

 


Y para que así conste y difundir, se expide y firma a <firma_2_date>.

